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Capitán/de Caballería don Luis Beltrán Vela. Residencia de 
Qrgid^» BaroeiQ2a.r-»ari?4ona, 

Brigada de jnfaiitiina don |iuse)>io Simón Baaconfii.
• Trabajos Portuarios. Ministerio de Trabajo, Bilbao.—Bilbao: 

Brigada de Infantería don Fernando CiUér Alco'verro. Sección 
de Trabajos Portuarios. Ministerio de Trabajo. Barcelpna.— 

^ Bameicma,
.Lo que digo* a W. EE para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. EÍB. muchos ahbs.
Madrid, 2 de diciembre de 1964.—P D., Serafín Sánchez 

Pu^Dsanta.
Bzcmoá aves. Ministros...

ORDEN de 2 de diciembre de 1964 por la Que ae reotiñoa 
la de 18^11-64 (boletín Oficial del Estadon 284) en la 

parte que. afecta ál Subteniente del Cuerpo de la Guar
dia Civil don Manuel Bejarano Pérez-Bemal
p. Sr.; Se reetWoa la Prden de ia pre^dencia Oo- 
e fecna'18 de noviembre de 1964 («Boletín Odciai dei 
894). por la qu^ pe concede la eitueoión do eH^empiazo 

en lá Ardupaeion Temporal Militar para i^nricios 
dvües ai personal que se relaciona en la parte QUe afecta al 
Subteniente del Cuerpo de la Guardia Civil don Manuel Bejar
rano Pór^p^al. en «i «entídó de que Jondf dice: «JJando 
su nii&neia en JUgecirasa. dw deelr; ffljando su reslaencia

cocimiento y efectos.
D.. Serifin Sánchess

que diffo a V, 5. .para su 
^ _ 2 de diciembre

Br. Ministro d^l Ejército:

RBSQIfUClON de la DíreoQlón Oenerf^ de Piases y Fro- 
qinaias Áfr^nas por m que se reeonope a don Godo* 
fredo Sánonez, funcionarlo del ffervioio de Co
rreos de la ^i^uea Ecuaioriql^ el sueldo inv^4*uta- 
mente superior a la qategoria aptualfnenU ostenta.

Por' reunir las condiciones establecidas en el artieulo 95 en 
relación con el séptimo del Estatuto del personal al servicio 
de la Administración' de la Guinea Ecuatorial, esta Dirección 
General, de conformidad con la propuesta de V B,, ha tenido 
a bien reconocer al fimcípnarlo del Benricio de Correos de 
la mis^ don Gódofrwío fleiiers Bánche?}. al «pío efecto 4e la 
determinación de sus haberes de cualquier clase y mientras 
se halle al servido de la expresada Admhilstradón, el sueldo 
anual de 26.200 pesetas, Inmeoíatamente superior al, que corres
ponde a la categoría aue actualmente ostenta, con efectividad 
de 1 de octabre do ;«4,^cuya^Wfrencia de haberse pewrtbiré 
con cargo al crédito comspondiejite del Presupuesto de la-ex
presada Guinea Ecuatorial

Lo qUe participo a V B para su conocimiento y efectos 
procedentes.

Dios guarde a V. s. muehes aftos.
Madrid, 13 de noviemm de 1964.^91 Qlreotbr general, José 

Díaz de Villegas,
Br. Secretarlo general de esta Dirección Qeneeai.

RESOLUCION de la Oirqodón (general de PIqeae y Pro- 
vincias Africanas por la QU$ H reopnaco a SoM Mona 
del PUar Momo Sale, Maestra noctónoi ari Ser^ú 
de Enseñanza de la Guinea EcaatóriaX, el sueldo irme* 
díatamente superior' a la categoría que actualmente 
ostenta.

Por reunir las condiciones establecidas en el articulo 25 en 
relaidón con el séptimo del Estatuto del personal al servido 
de la Administración de lá Guinea Ecuatorial, esta Direcdón 
Geniraii de conformidad con la propuesta de s.. ha tenido 
a reconocer a la jostra nacional del Bervicio oe 
fieSm de iá misma ooha María atl Iniar Moma ai scio 
efe^ de la determinadón de sus haberes de cualquier clase 
y mientras se halle al servicio de la expresada A<^^nistración,

w, inmediatamente superior ai 
que aet^aimmiti ost^ta, oon

..... - cuya áiiew*
delMílM^ perotWri con cargo ai crédito comspondiente m 
Pítjg¡mu«sto de la Ouinea Emiatoríál.
^^^^g^partídpo a y, S para su coqoclwíento y efectos

wSrSf^^de pirector general, Josa
Dfii ^ YWem,
Br. secretarlo general de esta Dirección General.

MINISTERIO bJE JUSTICIA

ORDEN de 36 de rtoviembre de 1^4 por la que se nombra 
SeoretariQ del Tribunal* Tutela:^ de Menores de Tarra^ 
gona a don Francisco Yxart Ventosa

limo, sr.: Vacante el cargo de Secretario del Tribunal Tu
telar ce Menores de Tarragona por fallecdmiento de su anterior 
tituiadr,

üBte Ministerio, a tenor de lo preceptuado en el artioulo Puaá^ 
to ae la Ley Orgánica de 11 de junio de 1948, ha tenido á bí«a 
nomorar para el desempeño de dicho cargo a don Francisco 
Yxart Ventosa, Licenciado en Derecho y qué reúne las demas 
condiciones exigidas por la Ley.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos ftUos.
Madrid, 30 de noviembre de 1954.

ITÜRMKNPI
rimo. Sr. Presidente jefe de los Servicios del Consejo Superior 

de Proteoclon de Menores.

RESOLUCION de la Dirección General de-Justicia por ¡a 
que se nombra para las AiuUencias y Juzgados de Pri^ 
mera Instancia que se indican a los Agentes Judiciales 
que se mencionan.

De eonlormidad con lo establecido en el titulo quinto del De
creto orgánigD del Ouérpo de Afrentes Judiciales de lá Adminis
tración de Justicia de 14 de abril de 1956, y como resultado del 
coneuvno anunciado oon feoha 26 de septiembre de 1964, «Bole
tín Oficial del Estado» de 15 de octubre,

Está Dirección General ha tenido a bien nombrar para las 
Audiencias y JuágadoS de Primera lustancia e Ihstrucclóh. que 
se Ipdioan á los Agentes Judiciales que a coptinuápión Áe rela
cionan : '
Pon Juan Vioente Bilbao, de la Audiencia Territorial de Madrid, 

al Juagado número 8 de Madrid.
Don Francisco OlruJano Oirujano, del Juzgado de Toledo, á ia 

AutSehoia de Toledo. .
Pon Rafael Alonso Pérez, del Juagado de Escalona, eX Juagado 

de Baltanás. :
Pon Diego Chamorro Tejero, del Juzgado de Linares^ a la Au« 

diencia de Sevilla.
Pon José Oanp Bqrtons, del Juzgado de ^arbastro, al Juzgado 

número 9 de Valencia. ,
Pon ^ilio Bravo Díaz, de la Audiencia Territorial de Cáoeres, 

al Juzgado de Corla.
Pon Juan Esorig Bellés, del Jiizgado de Berja, a la Audiencia de 

Almería.
Pon Julián Gómez Martínez, del Juzgado de Cangas de Onis, al 

Juzgado de Cabuérniga.
Pon Eugenio Delgado Mateo, dél Juzgado de B'elchite, a Iq Au

diencia de Befia,
Pon Angel Garciá Rodríguez^ del Juzgado de Vihanueya y Gél- 

trú, al Juzgado de Qlmedq.
pon Vicente Aarw Oulla, ^expedente, al Jijado do Bagunto:

Lo diga a V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. B. muchos años.
Madrid. 26 dé noviembre de 1964.—El Director general, Vir 

cente González.
Br. Jefe de la fiecoión teroera*de esta Dirección Qenml. '

RESOLUCION de la Dirección General de JmtlPta VQT 
la que se concede prórroga de plazo posesorio ál Secre- 

' taño de la Administración de Justicia, Rama de Juz
gados de Primera Instancia, don Juan F, Sosa MoHna,

Accediendo a lo solícitadQ por don Juan f, Boza Molb 
cretario dé la Adxnlñletracióh de Justicia, Rama de Ju 
con destino en el juzgado de fhrlmera Instancia e Inst 
de sanlúcár la l^yor, para cuyo cargo fué ncmabrado por Orden 
de 31 del pasado mes de octubre, publicada en ü zBdljetín Oñ* 
dal del Estado» de 9 del actual; vista la certificación faculté 
tiva correspondiente y de conformidaa con lo dj^estló m el 
párrafo diurno del artículo J9 de la Ley de 22 oe didembre 
de 1953 y en el artículo 35. del Reglámeñtí) Orgánico de I6 de 
Julio de 1954, ^

Esta Dirección Oenm^al acuerda concederle próspposn dOl plñZQ 
posesorio regianientiaríe por un plazo máximo de weinte dm

Lo digo a V B. pam su conocimiei^ y efe<^ cemügiuenÁái,
Dios • guarde a V, 6. inuchos años.
iNfttdrid, 30 ds no^ontoe die tSM.—iU OlreoiKir cedaMÍ, Vi. 

oeid» \ .
Sr. Jefe de la Sección segunda de esta Dirección General.


